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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00354221- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO: La nota presentada por la Directora del Área Gestión de Alumnos por la cual informa que se ha
deslizado un error en la selección de abanderado y escoltas período 2025-2026, se omitió al
señor MONTERO MILANO, Martín (DNI 43299527), como Primera Escolta quien reúne las
condiciones; 
 
ATENTO:
          A la necesidad de salvar el error;
         A lo dispuesto por ordenanza 3/2005 y resolucion  385/2011 del Honorable Consejo
Directivo
         
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS
RESUELVE:

 
Artículo 1°: Derogar la RD-2025-769-E-UNC-DEC#FCQ.-
 
Artículo 2°: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.-
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